GARANTÍAS PERSONALES

Autor No.1, Tomo 12, pág. 2

“Entendemos por garantía personal, la adición de otros deudores a un primer deudor, sumándose en garantía del cumplimiento de la obligación los recursos de aquellos a los del obligado.”
Autor No 8. Tomo 4, edición 1.942, Pág. 606 a 610

 "La garantía personal consiste generalmente en que  el acreedor tenga no únicamente el derecho de prenda general sobre los bienes del deudor, sino también un derecho de prenda general  sobre los bienes de otra persona. Son casos, la fianza, la solidaridad pasiva y la cláusula  penal. En general en estas garantías no se toman en consideración bienes determinados, es un factor subjetivo el que prima y significa que quedan dos patrimonios afectos al cumplimiento de la obligación".

Autor No. 8. Tomo I. Edición 1998. Pág. 302: “ Es personal la garantía cuando una persona distinta del deudor asume la obligación en caso de que  éste no lo haga”. 

Autor No. 9, tomo II, pág. 565.

“Consiste esencialmente en la obligación que adquiere una persona, como deudor quirografario, junto a otra, con objeto de garantizar al acreedor el pago de la deuda de esta última. Por lo tanto, la situación en la garantía personal se reduce a que un nuevo patrimonio, además del patrimonio del deudor, constituya la garantía  de una obligación, de manera que dos o varias  personas responden de la deuda de una sola”. 

Autor No.11, Tomo 9, Pág. 2

“La garantía personal consiste en la intervención de un tercero, el fiador, que asegura el cumplimiento.

La garantía real resulta de la afectación de ciertos bienes del deudor como seguridad del crédito, ya sea de todos los bienes o de todos los muebles o de todos los inmuebles, presentes y futuros, del deudor.

Existen 4 garantías reales:

a. El derecho de retención ,garantía legal, que en ciertos casos le permite a un acreedor conservar, mientras que no se le pague, una cosa perteneciente a su deudor.

B. La pignoración, garantía convencional, que le confiere a un acreedor el derecho de que se le pague con preferencia sobre una cosa que su deudor le ha entregado como seguridad.

C. El privilegio, garantía legal, derecho de preferencia concedido a ciertos acreedores por la ley.

D. La hipoteca, garantía legal unas veces, y convencional otras, que es la afectación de un inmueble al pago de un crédito sin que el propietario de ese inmueble se haya desprendido de él; implica para su titular un derecho  de persecución y un derecho de preferencia, porque la hipoteca no lleva consigo ningún desapoderamiento, no es oponible a terceros mas que si se ha efectuado una publicidad. “

Autor No. 13 ,Tomo 1, pág. 77

 “...garantizan al acreedor, porque va a haber más de un patrimonio respondiendo de la obligación. Así ocurre en la fianza, la solidaridad pasiva y cláusula penal, constituida por un tercero, que son especies de cauciones personales. Como el acreedor tiene el derecho de garantía (prenda) general sobre todos los bienes del deudor, si hay un fiador o un codeudor solidario, el acreedor gozará de este derecho sobre un número mayor de patrimonios, por lo que se hace más difícil que la insolvencia del deudor le impida cobrar su crédito, pues en tal caso lo hará efectivo en el patrimonio del codeudor solidario o fiador. Tiene una defensa contra la insolvencia del deudor, que no existiría sin caución.”

Autor No. 36,Tomo 2. pág. 172

Las garantías personales autorizan al acreedor para dirigirse contra un tercero a fin de que ejecute la prestación que satisface su interés, bien por haberse obligado a ello para el supuesto de que el deudor no cumpla (fianza), bien por haberse obligado en igualdad de posición jurídica con el propio deudor (por ejemplo, fianza solidaria). También puede suponerse la exigencia de una prestación adicional al propio deudor (pena convencional).”

